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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rocío Barrera Badillo. 

3. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

4. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de abril de 2019.   

5. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de febrero de 2019.   

6. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Prever el régimen de los titulares de la autoridad que conocen de la etapa de investigación de La Comisión Federal de Competencia 

Económica y el Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

 

 

 

No. Expediente: 1061-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 

materias se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se busca n reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que son los siguientes: 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
 

 

 

 



 

 
  
  
 
 

 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS  

 

 

 

 

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos 

los monopolios, la (sic DOF 03-02- 1983) prácticas monopólicas, 

los estancos y las exenciones de impuestos en los términos y 

condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se dará a ls 

(sic DOF 03-02-1983) prohibiciones a título de protección a la 

industria. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Proyecto de Decreto 

Único. Se reforman y adicionan diversas disposiciones al 

artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 28. ... 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 
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La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones, serán independientes en sus 

decisiones y funcionamiento, profesionales en su desempeño e 

imparciales en sus actuaciones, y se regirán conforme a lo 

siguiente:  

 

I. a VII. ... 

 

VIII. Los titulares de los órganos presentarán anualmente un 

programa de trabajo y trimestralmente un informe de actividades a 

los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión; comparecerán ante 

la Cámara de Senadores anualmente y ante las Cámaras del 

Congreso en términos del artículo 93 de esta Constitución. El 

Ejecutivo Federal podrá solicitar a cualquiera de las Cámaras la 

comparecencia de los titulares ante éstas; 

 

 

 

IX. a X. ... 

XI. … 

 

 

XII. … 

 

… 

 

 

 

 

 

 

I. a VII. ... 

VIII. Los titulares de los órganos, así como los titulares de la 

autoridad que conoce de la etapa de 

investigación presentarán anualmente un programa de trabajo 

y trimestralmente un informe de actividades a los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo de la Unión; comparecerán ante la 

Cámara de Senadores anualmente y ante las Cámaras del 

Congreso en términos del artículo 93 de esta Constitución. El 

Ejecutivo federal podrá solicitar a cualquiera de las Cámaras la 

comparecencia de los titulares ante éstas; 

IX. a X. ... 

XI. Los comisionados de los órganos, podrán ser removidos de 

su cargo por las dos terceras partes de los miembros presentes 

del Senado de la República, por falta grave en el ejercicio de 

sus funciones, en los términos que disponga la ley; y 

XII. ... 

... 



 

 
  
  
 
 

 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

… 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos:  

 

 

 

I. a VIII. …  

 

Los Comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro 

empleo, trabajo o comisión públicos o privados, con excepción de 

los cargos docentes; estarán impedidos para conocer asuntos en que 

tengan interés directo o indirecto, en los términos que la ley 

determine, y serán sujetos del régimen de responsabilidades del 

Título Cuarto de esta Constitución y de juicio político. La ley 

regulará las modalidades conforme a las cuales los Comisionados 

podrán establecer contacto para tratar asuntos de su competencia 

con personas que representen los intereses de los agentes 

económicos regulados. 

 

 

… 

 

 

... 

Los titulares de la autoridad que conocen de la etapa de 

investigación de cada uno de los órganos serán nombrados 

por la Cámara de Senadores, por el voto de las dos terceras 

partes de los miembros presentes, por un periodo de cuatro 

años. 

Los comisionados y los titulares de la autoridad que conoce 

de la etapa de investigación deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

I. a VIII. ... 

Los comisionados y los titulares de la autoridad que conoce 

de la etapa de investigación se abstendrán de desempeñar 

cualquier otro empleo, trabajo o comisión públicos o privados, 

con excepción de los cargos docentes; estarán impedidos para 

conocer asuntos en que tengan interés directo o indirecto, en 

los términos que la ley determine, y serán sujetos del régimen 

de responsabilidades del título cuarto de esta Constitución y de 

juicio político. La ley regulará las modalidades conforme a las 

cuales los comisionados podrán establecer contacto para tratar 

asuntos de su competencia con personas que representen los 

intereses de los agentes económicos regulados. 

... 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

Los aspirantes a ser designados como Comisionados acreditarán el 

cumplimiento de los requisitos señalados en los numerales 

anteriores, ante un Comité de Evaluación integrado por los titulares 

del Banco de México, el Instituto Nacional para la Evaluación de 

la Educación y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

Para tales efectos, el Comité de Evaluación instalará sus sesiones 

cada que tenga lugar una vacante de comisionado, decidirá por 

mayoría de votos y será presidido por el titular de la entidad con 

mayor antigüedad en el cargo, quien tendrá voto de calidad. 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

Los titulares de la autoridad que conocen de la etapa de 

investigación por ningún motivo podrán desempeñar 

nuevamente ese cargo. En caso de falta absoluta, se 

procederá a la designación correspondiente, a través del 

procedimiento previsto en este artículo. 

Los aspirantes a ser designados como comisionados y titulares 

de la autoridad que conoce de la etapa de 

investigación acreditarán el cumplimiento de los requisitos 

señalados en los numerales anteriores, ante un Comité de 

Evaluación integrado por los titulares del Banco de México, el 

Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación y el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Para tales 

efectos, el Comité de Evaluación instalará sus sesiones cada 

que tenga lugar una vacante de comisionado, decidirá por 

mayoría de votos y será presidido por el titular de la entidad 

con mayor antigüedad en el cargo, quien tendrá voto de calidad. 

El comité emitirá una convocatoria pública para cubrir la 

vacante. Verificará el cumplimiento, por parte de los 

aspirantes, de los requisitos contenidos en el presente artículo 

y, a quienes los hayan satisfecho, aplicará un examen de 

conocimientos en la materia; el procedimiento deberá observar 

los principios de transparencia, publicidad y máxima 

concurrencia. 

Para la formulación del examen de conocimientos, el Comité 

de Evaluación deberá considerar la opinión de cuando menos 
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… 

 

 

 

 

 

 

…  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Todos los actos del proceso de selección y designación de los 

Comisionados son inatacables 

dos instituciones de educación superior y seguirá las mejores 

prácticas en la materia. 

El Comité de Evaluación, por cada vacante, enviará al 

Ejecutivo una lista con un mínimo de tres y un máximo de 

cinco aspirantes, que hubieran obtenido las calificaciones 

aprobatorias más altas. En el caso de no completarse el número 

mínimo de aspirantes se emitirá una nueva convocatoria. El 

Ejecutivo seleccionará de entre esos aspirantes, al candidato 

que propondrá para su ratificación al Senado. 

La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes de 

los miembros del Senado presentes, dentro del plazo 

improrrogable de treinta días naturales a partir de la 

presentación de la propuesta; en los recesos, la Comisión 

Permanente convocará desde luego al Senado. En caso de que 

la Cámara de Senadores rechace al candidato propuesto por el 

Ejecutivo, el presidente de la República someterá una nueva 

propuesta, en los términos del párrafo anterior. Este 

procedimiento se repetirá las veces que sea necesario si se 

producen nuevos rechazos hasta que sólo quede un aspirante 

aprobado por el Comité de Evaluación, quien será designado 

comisionado directamente por el Ejecutivo. 

Todos los actos del proceso de selección y designación de los 

comisionados y titulares de la autoridad que conoce de la 

etapa de investigación son inatacables. 
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las 

modificaciones correspondientes a la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión y a la Ley Federal de 

Competencia Económica en un plazo no mayor de 180 días, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto, 

con la finalidad de armonizar el marco jurídico con las nuevas 

disposiciones en materia de nombramiento y rendición de 

cuentas. 

Tercero. El Senado de la República deberá nombrar a los 

titulares de la Autoridad Investigadora de la Comisión Federal 

de Competencia Económica y del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones en un plazo no mayor de 180 días, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 
 

MMH 


